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RAD No 110014003040-202200802-00 

 
Estando el expediente al despacho, haciendo uso de la facultad 

contenida en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
el numeral “PRIMERO” del auto que libró mandamiento de pago, 
calendado veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022), en el 

sentido de indicar que el nombre correcto del demandante es 
DIMITRIO KARAINDRO CIFUENTES y no como allí se indicó. En lo 
demás queda incólume el auto referido.  

 
Notifíquese la presente providencia junto con el auto que libró 
mandamiento de pago. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

    JUEZ 
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Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 21 de junio de 
2022 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:   
 
1.RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

 

2.Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   

 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2020– 0095800 

 

Téngase en cuenta que el demandado WILLIAM GUSTAVO BOADA 
RUIZ se notificó de las presentes diligencias por conducta 
concluyente, quien dentro del término legal no pagó la obligación ni 
propuso medios exceptivos. 

 
En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
primero del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P., en tanto que el 

demandado no se opuso a las pretensiones elevadas por la parte 
demandante y se practicó el embargo del bien gravado con la garantía 
real de hipoteca. 

  
La parte actora instauró demanda ejecutiva hipotecaria en contra 
de WILLIAM GUSTAVO BOADA RUIZ, con el fin de obtener el pago 

correspondiente al capital contenido en los pagarés (obrante en los 
folios 30 a 35 numeral 01 del expediente digital, demanda digital) 
como obligación principal y en la obligación accesoria representada en 
el Contrato de Hipoteca mediante Escritura Pública No. 1007 del 16 

de mayo de 2019 de la Notaria 30 del Circulo de Bogotá D.C., adosados 
como base de la acción (Fl. 10 a 29, numeral 01 del expediente digital). 
Titulo valor del cual se desprende una obligación expresa, clara y 

actualmente exigible, conforme lo señala el artículo 422 del Código 
General del Proceso y cumple con las exigencias generales y 
específicas de los artículos 621 y 709 del código de comercio así mismo 

la obligación accesoria cumple con los requisitos del articulo 2432 y 
siguientes del Código Civil. Además, que se trata de documento 
auténtico pues no fue tachado de falso y demostrado probatoriamente 
tacha alguna (artículo 244 del C. G. del P.).   

  
Por lo cual el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C. G. 

del P., para demostrar la existencia de la obligación a su favor y a 
cargo de la pasiva.  
  

La parte demandada se notificó por conducta concluyente (Art. 301 
del C.G. del P., quien dentro del término legal no pagó la obligación ni 
propuso excepciones de mérito, por lo cual estando acreditada la 
obligación a su cargo habrá de seguirse adelante con la ejecución, 

conforme lo consagra el inciso primero del numeral 3° del artículo 468 
del C.G.P.,  
 

  



Por otro lado, la parte demandante y el demandado, en escritos 

obrantes en el numerales 24, 26 y 81 del expediente digital, refirieron 
uno abonos realizados para el presente trámite por valores de 
$8.760.000.00 (21 de junio de 2021) $18.240.000.00 (21 de junio de 2021) y 
82.432.000.00 (18 de agosto de 2021), los cuales serán tenidos en cuenta 

para el momento de la liquidación de crédito por acreditarse su pago 
posterior a la presentación de la demanda. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por JORGE 
ENRIQUE VARGAS DÍAZ y en contra de WILLIAM GUSTAVO BOADA 
RUIZ, en los términos establecidos por el auto que libró mandamiento 

de pago (Anexo 17 digital, cuaderno principal). 
 
SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo del bien inmueble 

embargado, para que con su producto se pague la obligación a la parte 
ejecutante (numeral 3° Artículo 468 del Código General del Proceso). 
 

TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibidem. Liquídense por secretaría. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 

numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 

EN DERECHO la suma de $3.200.000.00. 
 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 
liquidación de crédito, teniendo en cuenta los abonos realizados por la 
parte demandada conforme lo normado en el Art. 1653 del Código 
Civil. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Lagc 
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0079000 

 

De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días, se 

sirva adelantar las diligencias relacionadas con la notificación efectiva 

del mandamiento de pago a la parte demandada, so pena de terminar 

el proceso por desistimiento tácito.  

  

Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 

sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación.  

  

Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 

el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0079100 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 28 de junio de 
2022 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:  
  
1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 
del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 

Lagc 
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DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
Ref. No. 2022 – 00811 

 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y los documentos 
aportados como base recaudo (facturas) cumplen con los requisitos 

del artículo 772 y la Ley 1231 de 2008 y prestan mérito ejecutivo al 
tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de RANSA CARGO SAS contra GRUPO KA 
S.A.S., por las siguientes sumas dinerarias: 
 

FACTURA No. GAL00036949. 
 

1.  $336.411.00, correspondiente al capital. 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde el día siguientes al vencimiento de la obligación (3 de 

febrero de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
FACTURA No. BOG00312968. 
 

3.  $2.094.472.00, correspondiente al capital. 

4. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde el día siguientes al vencimiento de la obligación (7 de 

febrero de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

FACTURA No. MED00054527. 
 

5.  $350.000.00, correspondiente al capital. 

6. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde el día siguientes al vencimiento de la obligación (7 de 

febrero de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

FACTURA No. MED00054590. 
 

7.  $275.000.00, correspondiente al capital. 

8. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde el día siguientes al vencimiento de la obligación (11 

de febrero de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

  



FACTURA No. BOG00313256. 
 

9.  $2.402.024.00, correspondiente al capital. 

10. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde el día siguientes al vencimiento de la obligación (20 

de febrero de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
FACTURA No. MED00054728. 
 

11.  $330.000.00, correspondiente al capital. 

12. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde el día siguientes al vencimiento de la obligación (20 

de febrero de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
FACTURA No. GAL00037156. 
 

13.  $315.672.00, correspondiente al capital. 

14. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde el día siguientes al vencimiento de la obligación (20 

de febrero de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

FACTURA No. BOG00313513. 
 

15.  $3.854.022.00, correspondiente al capital. 

16. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde el día siguientes al vencimiento de la obligación (24 

de febrero de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

FACTURA No. GAL00037270. 
 

17.  $175.499.00, correspondiente al capital. 

18. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde el día siguientes al vencimiento de la obligación (25 

de febrero de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
 
 
 

 
 
FACTURA No. MED00055046. 
 

19.  $250.000.00, correspondiente al capital. 

20. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde el día siguientes al vencimiento de la obligación (26 

de febrero de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 



 

FACTURA No. BOG00313770. 
 

21.  $3.961.875.00, correspondiente al capital. 

22. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde el día siguientes al vencimiento de la obligación (27 

de febrero de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

FACTURA No. GAL00037317. 
 

23.  $347.808.00, correspondiente al capital. 

24. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde el día siguientes al vencimiento de la obligación (03 

de marzo de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

FACTURA No. MED00055199. 
 

25.  $200.000.00, correspondiente al capital. 

26. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde el día siguientes al vencimiento de la obligación (04 

de marzo de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
FACTURA No. BOG00314031. 
 

27.  $3.822.248.00, correspondiente al capital. 

28. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde el día siguientes al vencimiento de la obligación (06 

de marzo de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
FACTURA No. MED00055413. 
 

29.  $410.000.00, correspondiente al capital. 

30. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde el día siguientes al vencimiento de la obligación (11 

de marzo de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
FACTURA No. GAL00037444. 
 

31.  $144.275.00, correspondiente al capital. 

32. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde el día siguientes al vencimiento de la obligación (11 

de marzo de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
FACTURA No. BOG00314347. 
 

33.  $3.517.208.00, correspondiente al capital. 



34. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde el día siguientes al vencimiento de la obligación (14 

de marzo de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

FACTURA No. CAL00027017. 
 

35.  $349.510.00, correspondiente al capital. 

36. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde el día siguientes al vencimiento de la obligación (20 

de marzo de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

FACTURA No. GAL00037568. 
 

37.  $254.360.00, correspondiente al capital. 

38. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde el día siguientes al vencimiento de la obligación (20 

de marzo de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

FACTURA No. BOG00314608. 
 

39.  $2.696.276.00, correspondiente al capital. 

40. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde el día siguientes al vencimiento de la obligación (20 

de marzo de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
 
 
FACTURA No. GAL00037603. 
 

41.  $194.873.00, correspondiente al capital. 

42. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde el día siguientes al vencimiento de la obligación (24 

de marzo de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

FACTURA No. MED0055783 
 

43.  $202.500.00, correspondiente al capital. 
Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde el día siguientes al vencimiento de la obligación (25 
de marzo de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 

 
FACTURA No. MED0055892 
 

44.  $135.000.00, correspondiente al capital. 

Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde el día siguientes al vencimiento de la obligación (27 



de marzo de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 
 
FACTURA No. BOG00314941 
 

45.  $3.765.061.00, correspondiente al capital. 
Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde el día siguientes al vencimiento de la obligación (28 

de marzo de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 
 
FACTURA No. MED00055995 
 

46.  $290.000.00, correspondiente al capital. 
Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde el día siguientes al vencimiento de la obligación (31 
de marzo de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 

 
FACTURA No. GAL00037753 
 

47.  $258.918.00, correspondiente al capital. 

Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde el día siguientes al vencimiento de la obligación (02 
de abril de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 
 
 
 

FACTURA No. BOG00315250 
 

48.  $2.017.784.00, correspondiente al capital. 

Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde el día siguientes al vencimiento de la obligación (03 
de abril de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 

 
FACTURA No. GAL00037835 
 

49.  $175.954.00, correspondiente al capital. 
Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde el día siguientes al vencimiento de la obligación (09 

de abril de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 
 
FACTURA No. MED00056258 
 

50.  $320.000.00, correspondiente al capital. 
Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde el día siguientes al vencimiento de la obligación (09 
de abril de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 
 

FACTURA No. BOG00315596 
 

51.  $2.060.907.00, correspondiente al capital. 



Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde el día siguientes al vencimiento de la obligación (11 
de abril de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 
 

FACTURA No. CAL00027303 
 

52.  $697.620.00, correspondiente al capital. 

Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde el día siguientes al vencimiento de la obligación (24 
de abril de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
FACTURA No. BOG00315977 
 

53.  $3.564.111.00, correspondiente al capital. 
Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde el día siguientes al vencimiento de la obligación (24 

de abril de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
 
FACTURA No. BOG00316639 
 

54.  $1.582.410.00, correspondiente al capital. 
Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde el día siguientes al vencimiento de la obligación (09 
de mayo de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

FACTURA No. BOG00316858 
 

55.  $1.105.816.00, correspondiente al capital. 

Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde el día siguientes al vencimiento de la obligación (14 
de mayo de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
FACTURA No. MED00057242 
 

56.  $150.000.00, correspondiente al capital. 
Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde el día siguientes al vencimiento de la obligación (15 

de mayo de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
 
FACTURA No. MED00057423 
 

57.  $150.000.00, correspondiente al capital. 
Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde el día siguientes al vencimiento de la obligación (22 
de mayo de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

FACTURA No. GAL00038488 
 

58.  $119.202.00, correspondiente al capital. 



Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde el día siguientes al vencimiento de la obligación (22 
de mayo de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

FACTURA No. BOG00317107 
 

59.  $1.410.000.00, correspondiente al capital. 

Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde el día siguientes al vencimiento de la obligación (22 
de mayo de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
FACTURA No. GAL00038591 
 

60.  $72.479.00, correspondiente al capital. 
Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde el día siguientes al vencimiento de la obligación (27 

de mayo de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
 
FACTURA No. BOG00317720 

 
61.  $2.091.768.00, correspondiente al capital. 
Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde el día siguientes al vencimiento de la obligación (06 
de junio de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
FACTURA No. GAL00038730 
 
62.  $72.023.00, correspondiente al capital. 

Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde el día siguientes al vencimiento de la obligación (09 
de junio de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO: Se NIEGA el mandamiento de pago sobre la factura No. 

BOG00317402 por valor de $770.800.00, junto con los intereses 
moratorios, en la medida que no se allegó el título valor que acredite 
la obligación a cargo del demandado GRUPO KA S.A.S. 
  

TERCERO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 



mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 
CUARTO: Téngase en cuenta que el abogado ALVARO ARMANDO 
NIÑO PEREZ, actúa en calidad de apoderado judicial de la parte 

actora. 
 

QUINTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Lagc 
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Se ordena agregar al expediente el documento allegado por el actor 

(folio 2 del numeral 3 del C. No.2 del expediente digital), sin embargo, 
no se allegó prueba que demuestre que el señor JOSE EDUVIN 
GOMEZ HERNANDEZ, fue admitido como afiliado a la entidad 
COOPERATIVA ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS (ASERCOOPI), en consecuencia, previo a decretar la 
cautela solicitada deberá allegar copia de la afiliación respectiva. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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1. Como la presente solicitud se ajusta a Derecho, conforme los Arts. 82 

y 183 del C. G. del P., en consecuencia, se ADMITE la prueba de 
interrogatorio de parte como prueba extraprocesal solicitada por 
PLINIO GABRIEL AYALA GUIO, en contra de DEISY CATALINA 

PENAGOS SILVA, quien deberá comparecer en la fecha y hora que a 
continuación se señala so pena de aplicar las consecuencias jurídicas 
del artículo 205 del C. G. del P. 

 
2. Para llevar a cabo la práctica de la prueba extraprocesal mencionada, 

se señala el día 4 de octubre de 2022 a las 8:15 A.M. Al respecto, se 
aclara que la misma se realizará en forma remota o virtual se 

desarrollará en forma virtual a través de la plataforma MICROSOFT 
TEAMS, por lo cual se requiere a las partes y sus   apoderados   a   fin   
de   que   informen   sobre   cualquier actualización de sus direcciones 

electrónicas, en concordancia con las previsiones de la Ley 2213 de 
2022. 
 

3. Notifíquese al absolvente en la forma y términos ordenan los artículos 
182, 291 y 292 del C. G. del P., o en su defecto como lo ordena el 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  
 

4. Téngase en cuenta que el abogado SERGIO ALFONSO MARTÍNEZ 
GÓMEZ actuará como apoderado de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

sl 
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Ref.  No. 110014003040 2022 – 01019-00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Deberá corregir las pretensiones sobre intereses de mora 

sobre cada una de las facturas base de ejecución, para lo cual debe 
tener en cuenta que esos intereses de mora solo se causan desde el 
día siguiente al vencimiento del plazo para el pago de la obligación. 

 
SEGUNDO: Deberá allegar certificado de existencia y representación 
legal de la entidad demandante con fecha de expedición no superior a 
un mes. 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del art. 82 y 84 del C.G del P. y el documento aportado 
como base recaudo (pagaré) cumple los requisitos establecidos en los 
artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, prestando 

mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., por lo cual 
este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 
BANCO COMERCIAL AV-VILLAS en contra de J&J    TECNOLOGIA 

S.A.S. y JOHN JAIRO BUITRAGO DIAZ, por las siguientes sumas 
dinerarias:  
 

1. $61.067.439 correspondientes al capital acelerado representado 
en el pagaré base de ejecución, más los intereses moratorios causados 
sobre el anterior capital, desde el día siguiente a la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación a la máxima legalmente permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
  

2. $5.523.067 por concepto del capital de la cuota que debía ser 
cancelada el 5 de marzo de 2022, más los intereses moratorios 
causados sobre el anterior capital, desde el día 6 de marzo de 2022 y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación a la máxima 
legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 
3. $5.523.067 por concepto del capital de la cuota que debía ser 
cancelada el 5 de abril de 2022, más los intereses moratorios causados 
sobre el anterior capital, desde el día 6 de abril de 2022 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación a la máxima legalmente 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
4. $5.523.067 por concepto del capital de la cuota que debía ser 
cancelada el 5 de mayo de 2022, más los intereses moratorios 

causados sobre el anterior capital, desde el día 6 de mayo de 2022 y 
hasta que se verifique el pago total de la obligación a la máxima 
legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 

  



 

5. $5.523.067 por concepto del capital de la cuota que debía ser 

cancelada el 5 de junio 2022, más los intereses moratorios causados 
sobre el anterior capital, desde el día 6 de junio de 2022 y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación a la máxima legalmente 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
6. Sobre las costas se decidirá oportunamente.  

 
SEGUNDO: Se niegan librar mandamiento de pago por los intereses 
de plazo ya que no se indica el periodo de causación de los mismos 

(fecha inicial y fecha final de cada uno de los intereses remuneratorios 
pretendidos), la tasa a la que fueron liquidados, el capital sobre el cual 
fueron liquidados. 

 
TERCERO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° la Ley 2213 de 2022, señalándole 

a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, 
o en su defecto de diez (10) días para que proponga excepciones de 
mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta.  

 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  

 
CUARTO: Téngase en cuenta que el abogado JOSE LUIS RODRIGUEZ 
RENDON actúa como apoderado judicial de la parte actora. 
 

QUINTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 



 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
    JUEZ 
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Bogotá D. C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

RAD. No. 110014003040-2022-00814-00 
 
Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la presente demanda conforme lo ordenado en providencia 
calendada 21 de junio de 20221, en la medida que no procedió aportar 
la prueba de la calidad de los demandados como herederos y cónyuge 
del deudor Juan de Jesús Rodríguez Rodríguez (q.e.p.d), además que, 

ante la supuesta imposibilidad de obtener dichos documentos, el 
demandante no allegó los documentos a pesar de tener conocimiento 
que los documentos reposaban en la Notaría Séptima del Círculo de 

Bogotá y tampoco realizó petición ante esa entidad para obtener las 
documentales requeridas, a fin de dar aplicación a lo normado en el 
Núm. 1º del Art. 85 del C.G. del P. 

 
Por lo tanto, y de conformidad con el art. 90 del C.G.P., se dispone:  
  
1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   

  
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  
NOTIFIQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

 

 

 

 

 
1 Numeral 17 del expediente digital. 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca3c4baf71ae39857198d68cff343979df30723d743bd155bfa5abd28cfce325

Documento generado en 08/08/2022 03:32:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
Proceso No. 110014003040-2022-01022-00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:  
 

PRIMERO: Deberá allegar prueba que demuestre que la demandante 
pagó las sumas de dinero por concepto de seguro que pretende en esta 
demanda.  
 

SEGUNDO: Deberá allegar certificado de tradición y libertad del 
inmueble con matrícula inmobiliaria No.100-81119 con fecha de 
expedición no superior a un mes. 

 
TERCERO: Deberá allegar certificado de existencia y representación 
de la entidad AECSA con fecha de expedición no superior a un mes. 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que 

las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.coy las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 Ref. No. 2022 – 001023 

 
Como quiera que se reúnen las formalidades de ley, el Juzgado 
dispone:  
  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de simulación absoluta 

promovida por CESAR HUMBERTO SABOGAL CRUZ contra la 

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S.  

 
SEGUNDO: De la demanda córrase traslado a la demandada por el 

término de veinte (20) días (artículo 369 del Código General del 
Proceso).  
  
TERCERO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva el término para excepcionar y/o contestar la 

demanda. A su vez, remítase la respectiva providencia como mensaje 
de datos a la dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los 
anexos que deban entregarse para el traslado.   

 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 

CUARTO: Téngase en cuenta que el abogado JESUS MARIA 
GUTIERREZ POLANIA, actúa en calidad de apoderado judicial de la 
parte actora. 

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

  



apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
QUINTO: Atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0102400 

 

Encontrándose la presente solicitud al Despacho con miras a decidir 
acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de 
rechazarse.  
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que uno de los fines de la ejecución 
pretendida es el ejercicio de la garantía real o prendaria que recae 
sobre el vehículo de placas HEW-565, por lo cual debe entenderse que 

no es proceso propiamente dicho, sino como una diligencia y/o 
requerimiento contenido en norma especial, así lo dispone de manera 
expresa el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 16 de septiembre 

de 2015.  
 
De acuerdo a  lo señalado por la Sala Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, tratándose de solicitudes de aprehensión y entrega la 

competencia se determina de la siguiente manera:  “(…) tratándose de 
procesos en los que se ejercen derechos reales, opera de manera 
ineluctable e inquebrantable el fuero correspondiente al lugar o sitios 

de ubicación del bien objeto del litigio, con el fin de facilitar la publicidad 
del asunto y la posibilidad de obtener con mayor eficiencia otros 
elementos de prueba que puedan ayudar en la resolución de la 

controversia. El caso sub-judice versa sobre una solitud de aprehensión 
y entrega de un bien objeto de garantía mobiliaria, prenda sobre un 
vehículo, por lo que la esencia del debate es ejercer un derecho real de 

acuerdo a lo indicado en el artículo 665 del Código Civil, 
independientemente, que se haga a través de la realización del pago 
directo dispuesto en el la Ley 1676 de 2013, por ende, la competencia 
para conocer de la presente controversia reside en los Juzgados del 

lugar donde se encuentra el bien sobre el cual se constituyó el 
gravamen1”.  
 

Sin embargo, en los casos en los que no se puede determinar el lugar 
de donde se encuentra el bien con el cual se constituyó el gravamen, 
es menester acudir a la regla general de los requerimientos y 

diligencias varias, esto es, según lo señalado en el numeral 14 del Art. 
28 del C.G. del P., a cuyo tener señala “Para la práctica de pruebas 
extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias, será 
competente el juez del lugar donde deba practicarse la prueba o 

del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, 
según el caso” (Subrayado y negrilla fuera de texto), y en el sub 

 
1 AC2738-2018 Radicación N.° 11001-02-03-000-2018-00717-00, 29 de junio 2018, Magistrado Ponente ARIEL 
SALAZAR RAMÍREZ. 

  



examine,  se desconoce el lugar de ubicación del automotor y el 

domicilio del deudor garante, según formularios inicial y ejecución2 
corresponde a la ciudad de Barranquilla-Atlántico, resultando 
improcedente la atribución de competencia a éste Despacho, en razón 
de la aludida regla. 

 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro el 
presente asunto toda vez que no cumple con los parámetros de 

competencia por razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el 
cual, se rechaza de plano la presente demanda.  
 

En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 
del C. G del P.,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud por factor de 
competencia, en razón del territorio. 

 
SEGUNDO: ORDENAR remitir las presentes diligencias al Juez Civil 
Municipal de Barranquilla-Atlántico, para que asuma conocimiento 

del proceso de su competencia. Remítase dejando las constancias a 
que haya lugar. Ofíciese  
 
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 
JUEZ 

 

Lagc 

 
2 Fls. 42 a 47, numeral 04 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022 – 01020-00 
 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor del BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA, contra JOHN 
ALEXANDER CADENA SANCHEZ, por las siguientes sumas 

dinerarias: 
 
PAGARÉ No. 1805000552176 

 
1. $94.539. 672, 67 correspondiente al capital. 
 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados día siguiente a la fecha de presentación de la demanda y 
hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 

 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  
 

  



Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado WILLIAM ALBERTO 
MONTEALEGRE MONTEALEGRE, actúa en calidad de apoderado 

judicial de la parte actora. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01021-00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Deberá aclarar las pretensiones contenidas en el numeral 

tercero de los literales I y II, en el sentido de indicar sobre qué valor 
de capital se cobra los intereses de plazo, desde que periodo y que tasa 
de liquidación. 

 
SEGUNDO: Señalará como obtuvo la parte demandante y el apoderado 
judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las evidencias 
respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste la mención de que dicha 

dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 
deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   prueb
as respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022).  

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
RAD No 110014003040-202201032-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

 
PRIMERO: Deberá corregir la pretensión 1.1 del libelo genitor, ya que 
la cuota del 26 de diciembre de 2022 no es exigible porque no se ha 

causado.  
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 01033 00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, en el 

siguiente sentido: 
 
PRIMERO: Deberá aportar certificado de registro de la factura 
electrónica, de conformidad con el Decreto 1349 de 2016. 

 
SEGUNDO: Ajustará las pretensiones de la demanda en lo referente al 
cobro de intereses moratorios, teniendo en cuenta que los intereses de 

mora pretendidos se hacen exigibles al día siguiente a la fecha en que 
se debía cancelar la obligación, por lo cual no es ajustado a derecho el 
cobro de dichos intereses el mismo día de vencimiento de la obligación 

tal y como se solicitó en el escrito de demanda. 
 
TERCERO: Señalará la dirección física y/o electrónica de 
notificaciones del representante legal de la entidad demandante. 

 
CUARTO: Deberá indicar como obtuvo la parte demandante y el 
apoderado judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las 

evidencias respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste la mención 
de que dicha dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 
deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   pruebas 

respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022). 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed01cf7effdadf1a2db1364f8e090bae267d3d5b85db20bf190d747abae96e8d

Documento generado en 08/08/2022 03:32:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01034-00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Precisará las razones por las cuales, la fecha de 

suscripción del título valor (28 de julio de 2022) es posterior a la fecha 
de vencimiento de la obligación, esto es, 27 de julio de 2022.  

 

SEGUNDO: Digitalizará claramente y remitirá en formato PDF la 
escritura pública No. 5292 del 13 de mayo de 2014, toda vez que los 
folios 28 a 209, numeral 3 del expediente digital se encuentran 
ilegibles.  

 
TERCERO: Señalará como obtuvo la parte demandante y el apoderado 
judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las evidencias 

respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste la mención de que dicha 
dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 
deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   prueb

as respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022).  
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
RAD No 110014003040-202201025-00 

 
Téngase en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del art. 82 y 84 del C.G del P. y el documento aportado 
como base recaudo (pagaré) cumple los requisitos establecidos en los 
artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, prestando 

mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., por lo cual 
este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor de ITAÚ 
CORPBANCA COLOMBIA S.A. en contra de IVAN DARIO 

MARROQUIN RODRIGUEZ, por las siguientes sumas dinerarias:  
 
Pagaré No. 000050000017323: 

 
1. Por la suma de $32.010.835,70 Mc/te, correspondientes al capital. 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados día siguiente a la fecha de exigibilidad de la obligación (26 

de agosto de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a 

la tasa de 31,92% E.A. sin que supere la tasa máxima autorizada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia. 

3. Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° la Ley 2213 de 2022, señalándole 
a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, 

o en su defecto de diez (10) días para que proponga excepciones de 
mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta.  
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  
 

TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada DINA SORAYA 

TRUJILLO PADILLA actúa como apoderada judicial de la parte actora 
a través de la entidad ABOGADOS PEDRO A. VELASQUEZ SALGADO 
SAS. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

    JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
Proceso No. 110014003040-2022-01026-00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:  
 

PRIMERO: Deberá informar la manera en la que obtuvo la dirección 
electrónica del interrogado. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022).  
 
SEGUNDO: Deberá señalar si es la primera vez que solicita la prueba 

extraprocesal (Art. 184 del C. G. del P.). 
 
SEGUNDO: Deberá indicar en forma clara y concreta lo que pretende 

demostrar con la prueba extraprocesal, para lo cual deberá tener en 
cuenta lo consagrado en el artículo 33 de la Constitución Nacional y 
el inciso sexto (6) del artículo 202 del C. G. del P. 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que 

las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.coy las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0102700 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-
10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 
julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 
y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 
sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 
conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 
determinación de la cuantía se da por el valor de todas las 
pretensiones al tiempo de la demanda, que en el caso objeto de 

estudio, conforme a lo manifestado por la parte actora, no supera la 
suma de $40.000.000.00, por lo que este Despacho judicial adolece 
de competencia para asumir el conocimiento de este.  

 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 
Oficina Judicial. Ofíciese. 

 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 
corresponda previo reparto. Ofíciese.  

 

  



TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 
JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 0102800 

  

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 
10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. 

C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 
sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía y como el actual proceso 
ejecutivo las  pretensiones no superan el valor de los $40.000.000.00, 
por lo cual este Despacho adolece de competencia para asumir el 

conocimiento del mismo. 
 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 
ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 
 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia.  
 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01030-00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Deberá aclarar y en su caso suprimir las pretensiones 2, 

5, 8 y 11 del libelo genitor en cuanto a los intereses remuneratorios ya 
del tenor literal de los pagarés base del proceso se observa que no 
tienen fecha de creación de los pagarés, por lo cual no existe prueba 

que demuestre desde que fecha se causaron esos intereses de plazo. 
 
En caso de insistir en el cobro de esos intereses deberá indicar desde 
que fecha se causaron, la tasa a la cual fueron liquidados y el capital 

sobre el cual se liquidaron, presentando la liquidación respectiva que 
demuestre su causación. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
Lagc 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c0973270e2bfac8470c587e388cbede4eaf9e7316a8fcdb8bc3376a45c8e5995

Documento generado en 08/08/2022 11:27:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01031-00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Aclarará en los hechos y en las pretensiones de la 

demanda el valor del capital contenido en el pagaré base de la 
ejecución, en la medida que la suma señalada en letras no coincide 
con el valor numérico. 

 
SEGUNDO: Precisará las razones por las cuales, la fecha de 
suscripción del título valor (28 de julio de 2022) es posterior a la fecha 
de vencimiento de la obligación, esto es, 27 de julio de 2022.  

 
TERCERO: Digitalizará claramente y remitirá en formato PDF la 
escritura pública No. 5292 del 13 de mayo de 2014, toda vez que los 

folios 31 a 212, numeral 3 del expediente digital se encuentran 
ilegibles.  
 

CUARTO: Señalará como obtuvo la parte demandante y el apoderado 
judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las evidencias 
respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste la mención de que dicha 
dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 

deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   prueb
as respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022).  
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
Ref.: 110014003040 2022– 01037-00   

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del rodante 
identificado con placas IJV070, con una expedición no mayor a un 

mes, documental que es el medio probatorio conducente para 
demostrar que el deudor es el propietario del rodante y para verificar 
el estado jurídico del vehículo. 
 

SEGUNDO: Alléguese contrato de prenda en donde conste que el 
número de placas del rodante base del gravamen es el perseguido por 
el acreedor. 

 
TERCERO: Anexará prueba con la que se acredite el acuse de recibido 
del correo enviado al deudor HEBER JOSE SILVA BUSTOS a la 

dirección electrónica anunciada en el formulario ejecución, esto es, 
heber.silva@grupocesas.com. Lo anterior, dado que a pesar de que 
allegó una certificación expedida por “Certimail”, esta indica como 
estado de entrega “Despacho Secundario - La Entrega Falló”. 

 
CUARTO: Indíquese si existen otros acreedores garantizados inscritos 
sobre el mismo bien y su prelación. En caso afirmativo apórtese copia 

de remisión a dichos acreedores de la inscripción del formulario 
registral de ejecución. (Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 de 2015). 
 

QUINTO: Anéxese el formulario de inscripción inicial de la garantía 
mobiliaria. 
 

SEXTO: Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al demandado 
por medio electrónico, de conformidad con lo establecido en el artículo 
6 de la Ley 2213 de 2022. 
 

SÉPTIMO: Deberá indicar como obtuvo la parte demandante y el 
apoderado judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las 
evidencias respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste la mención 

de que dicha dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 
deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   pruebas 
respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022). 
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Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref. 2022–01038 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Digitalizará y remitirá nuevamente los pagarés Nos. 

2607160, 5471413219265299 y la escritura No. 845 del 5 de abril de 
2019, objeto de la presente ejecución. Lo anterior dado que, los 
referidos documentos se encuentran ilegibles, según folio 1, 13,15 a 

158, del numeral 7 del expediente digital. 
 
SEGUNDO: Deberá adecuar las pretensiones 2 y 3, literal c) del escrito 
de la demanda, en el sentido de indicar las razones por las cuales 

pretende el cobro de los intereses de plazo y moratorios, teniendo en 
cuenta que la fecha de suscripción del título valor, es la misma a la 
fecha de exigibilidad de la obligación, esto es, 24 de junio de 2022, 

evidenciando que no hubo ningún plazo para el pago de las 
obligaciones a cargo del deudor demandado. Además, deberá indicar 
la tasa de liquidación y las fechas exactas en que se pretende el pago. 

 
TERCERO: Deberá precisar desde que fecha hace uso de la cláusula 
aceleratoria respecto al pagaré No. 2607160. Lo anterior conforme lo 
normando en el Inc. 3° del Art. 431 del C.G. del P. 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 Ref. 110014003040-202201039-00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    

PRIMERO: Deberá desacumular las pretensiones de la demanda a 
efectos de que indique en forma separada el valor de cada cuota 
pactada en la conciliación, así mismo, el valor de los intereses de mora 

pretendidos sobre cada una de las cuotas pretendidas, indicando la 
fecha desde la cual se debe librar cada interés de mora. 
 
SEGUNDO: Deberá adicionar los hechos de la demanda a fin de 

indique en forma clara en que consiste la obligación a cargo de la 
demandada según el acuerdo conciliatorio allegado, debiendo indicar 
el valor de cada cuota en mora, el valor, la fecha en que en se debía 

cancelar cada cuota. 
 
TERCERO: Deberá allegar copia de la videograbación en la cual se 

demuestre que la demandada se obligó en la forma y términos 
descritos en el acta de conciliación base del proceso. 
 
CUARTO: Deberá allegar poder en el que se indique el titulo ejecutivo 

base del proceso y las sumas de dinero por las cuales debe el abogado 
presentar la demanda. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
Ref.: 110014003040 2022– 01040-00   

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del rodante 
identificado con placas FZY380, con una expedición no mayor a un 

mes, documental que es el medio probatorio conducente para 
demostrar que el deudor es el propietario del rodante y para verificar 
el estado jurídico del vehículo.  
 

SEGUNDO: Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al 
demandado por medio electrónico, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
TERCERO: Indíquese si existen otros acreedores garantizados 
inscritos sobre el mismo bien y su prelación. En caso afirmativo 

apórtese copia de remisión a dichos acreedores de la inscripción del 
formulario registral de ejecución. (Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 
de 2015). 
 

CUARTO: Deberá indicar como obtuvo la parte demandante y el 
apoderado judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las 
evidencias respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste la mención 

de que dicha dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 
deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   pruebas 
respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022). 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 Ref. No. 2022 – 001036 

 
Como quiera que se reúnen las formalidades de ley, el Juzgado 
dispone:  
  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de simulación absoluta 

promovida por JAMER ALEJANDRO QUINTANA OLIVARES CONTRA 

LA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S.- E.P.S. 

SANITAS S.A.S. 

 
SEGUNDO: De la demanda córrase traslado a la demandada por el 
término de veinte (20) días (artículo 369 del Código General del 

Proceso).  
  
TERCERO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva el término para excepcionar y/o contestar la 
demanda. A su vez, remítase la respectiva providencia como mensaje 

de datos a la dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los 
anexos que deban entregarse para el traslado.   
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
CUARTO: Téngase en cuenta que el abogado DANIEL ARMANDO 

ARÉVALO RODRÍGUEZ, actúa en calidad de apoderado judicial de la 
parte actora. 
 

Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022; salvo las 

excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 

  



artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 
QUINTO: Atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
RAD No 110014003040-202201041-00 

 
Téngase en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del art. 82 y 84 del C.G del P. y el documento aportado 
como base recaudo (pagaré) cumple los requisitos establecidos en los 
artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, prestando 

mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., por lo cual 
este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor de AECSA 
S.A. en contra de HECTOR PAUL RODRIGUEZ LOPEZ, por las 

siguientes sumas dinerarias:  
 
Pagaré No. 00130344009602187909 

 
1. Por la suma de $42.571.839 correspondientes al capital insoluto 

representado en el pagaré base de ejecución, más los intereses 

moratorios causados sobre el anterior capital, desde el día de 
presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación a la máxima legalmente permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
2. Sobre las costas se decidirá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° la Ley 2213 de 2022, señalándole 

a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, 
o en su defecto de diez (10) días para que proponga excepciones de 
mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta.  
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  
 

TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada KATHERINE VELILLA 

HERNANDEZ actúa como apoderada judicial de la parte actora a 
través de la entidad SOLUCION ESTRATEGICA LEGAL S.A.S. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
    JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 Ref. 110014003040-202201044-00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    

PRIMERO: Aclarará los hechos en el sentido de precisar por qué la 
fecha de suscripción del pagaré (28 de julio de 2022), es posterior a la 
fecha de exigibilidad de la obligación (27 de julio de 2022), teniendo 

en cuenta el numeral primero de la carta de instrucciones. 
 
SEGUNDO: Deberá indicar cómo obtuvo la parte demandante y el 
apoderado judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las 

evidencias respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste la mención 
de que dicha dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 
deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   pruebas 

respectivas. 
 
TERCERO: Digitalizará y remitirá claramente los documentos 

enunciados en el acápite de pruebas, obrantes a folios 28 a 209 del 
pdf de demanda (documento 03 del C.1 exp. digital), toda vez que los 
mismos son ilegibles. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
sl 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
RAD No 110014003040-202201042-00 

 
Téngase en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del art. 82 y 84 del C.G del P. y el documento aportado 
como base recaudo (pagaré) cumple los requisitos establecidos en los 
artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, prestando 

mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., por lo cual 
este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor de AECSA 
S.A. en contra de SCHERLY QUINTERO MUÑOZ, por las siguientes 

sumas dinerarias:  
 
Pagaré No. 00130524009600231230 

 
1. Por la suma de $44.796.000 correspondientes al capital insoluto 

representado en el pagaré base de ejecución, más los intereses 

moratorios causados sobre el anterior capital, desde el día de 
presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación a la máxima legalmente permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
2. Sobre las costas se decidirá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° la Ley 2213 de 2022, señalándole 

a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, 
o en su defecto de diez (10) días para que proponga excepciones de 
mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta.  
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  
 

TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada KATHERINE VELILLA 

HERNANDEZ actúa como apoderada judicial de la parte actora a 
través de la entidad SOLUCION ESTRATEGICA LEGAL S.A.S. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
    JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Bogotá D. C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01046-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente: 
    

PRIMERO: Deberá allegar prueba que demuestre que el demandante 

canceló las sumas de dinero por concepto de seguro desde el 15 de 
enero de 2022 hasta el 15 de julio de 2022. 
 

 
SEGUNDO: Deberá indicar como obtuvo el demandante la dirección 
electrónica del demandado y allegar las evidencias que lo demuestren 

(Ley 2213 de 2022). 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado, se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 Ref. 110014003040 2022– 0104700  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Precisará desde qué fecha hace uso de la cláusula 
aceleradora e indicará el valor del capital insoluto acelerado. 

 
SEGUNDO: Adecuará los hechos y las pretensiones de la demanda 
respecto del pagaré No. 354051731 expresando en forma separada las 
cuotas en mora cuyo cobro pretende, indicando el valor de cada una 

de ellas y la fecha de vencimiento. Así mismo, discriminará los 
intereses moratorios y de plazo que cobra frente a cada una de las 
cuotas vencidas, determinando la tasa y el periodo de tiempo en que 

se pretende su liquidación frente a cada una de las cuotas. 
 
TERCERO: Deberá señalar la dirección física y/o electrónica de 

notificaciones del representante legal de la entidad demandante. 
 
CUARTO: Aclarará en los hechos de la demanda la fecha en que debía 
cancelarse la última cuota de la obligación pactada en el pagaré No. 

354051731.  
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 
 

  
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
RAD No 110014003040-202201045-00 

 
Téngase en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del art. 82 y 84 del C.G del P. y el documento aportado 
como base recaudo (pagaré) cumple los requisitos establecidos en los 
artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, prestando 

mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., por lo cual 
este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 
AECSA S.A. en contra de DIEGO A. MAFLA G., por las siguientes 

sumas dinerarias:  
 
Pagaré No. 9192647 

 
1. Por la suma de $105.184.583,86 correspondientes al capital insoluto 

representado en el pagaré base de ejecución, más los intereses 

moratorios causados sobre el anterior capital, desde el día de 
presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación a la máxima legalmente permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
2. Sobre las costas se decidirá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° la Ley 2213 de 2022, señalándole 

a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, 
o en su defecto de diez (10) días para que proponga excepciones de 
mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta.  
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  
 

TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado MAURICIO ORTEGA 

ARAQUE actúa como apoderada judicial de la parte actora a través de 
la entidad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
    JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Bogotá D. C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01052-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente: 
    

PRIMERO: Deberá suprimir la pretensión No.3, ya que los honorarios 

de abogado se fijarán una vez se emita la sentencia o la orden de seguir 
adelante con la ejecución. (Artículo 366 numeral 4 del C. G. P.), siendo 
su cobro en la forma establecida en el instrumento publico contrario 

a derecho. 
 
SEGUNDO: Deberá determinar, clasificar y numerar los hechos de la 
demanda. 

 
TERCERO: Deberá adicionar los hechos en cuanto a los abonos 
confesados por el actor, indicando sobre mes de interés se causó, como 

fueron imputados, a que tasa fueron cobrados, si con esos abonos 
imputó alguna suma de dinero a capital. Deberá realizar la liquidación 
en la que demuestre como fueron aplicados esos intereses. 

 
CUARTO: Deberá explicar y adecuar los hechos y pretensiones en 
cuanto a que “la obligación se hizo exigible a partir del día 6 de marzo 
el año 2021, aunque los intereses moratorios se causan a partir del 

día 06 de febrero de 2021…”, lo cual es contrario a derecho ya que, si 
la obligación se hizo exigible desde el 6 de marzo de 2021, los intereses 
de mora solo se causan desde el día siguiente al vencimiento del plazo 

para el pago de la obligación, esto es, desde el 7 de marzo de 2021 y 
no antes. 
 

Por lo tanto, también deberá corregir la pretensión dos del libelo 
genitor. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado, se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   
NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Proceso No. 110014003040-202201053-00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 

lo siguiente:  

 

PRIMERO: Acreditará haber elevado derecho de petición ante Fondo 

de Pensiones Porvenir S.A, solicitando información sobre la sociedad 

conyugal aducida entre LUIS ALFONSO LEAL VASQUEZ (q.e.p.d) y la 

señora MARTHA CECILIA ALVAREZ GONZALEZ. Lo anterior, en aras 

de verificar que la parte interesada haya exigido la información a la 

entidad y esta no haya sido suministrada (artículo 43 numeral 4 del 

C.G. del P.) 

 

SEGUNDO: Aportará registro civil de matrimonio del causante LUIS 

ALFONSO LEAL VASQUEZ (q.e.p.d), de conformidad con el numeral 8 

del artículo 489 C.G.P.    

 

TERCERO: Deberá adicionar en las pretensiones la solicitud de la 

liquidación de la sociedad conyugal o patrimonial que en vida tuvieron 

el señor LUIS ALFONSO LEAL VASQUEZ (q.e.p.d) con la señora 

MARTHA CECILIA ALVAREZ GONZALEZ, indicando si opta por 

gananciales o porción conyugal. 

 

CUARTO: Deberá dirigir la demanda y el poder conferido al Juez Civil 

del Municipal de Bogotá. De conformidad con lo señalado, deberá 

allegar nuevamente el poder cumpliendo con los requisitos del inciso 

primero del artículo 74 del C.G. del P., así como lo normado en el 

inciso segundo del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO: Señalará la dirección física de notificaciones de la parte 

demandante (Núm. 10 artículo 82 C.G.P.) 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

  



usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizarán en forma virtual a través de TEAMS.     

   

NOTIFÍQUESE,  

  

  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Bogotá D. C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01056-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente: 
    

PRIMERO: Deberá allegar el avalúo catastral del inmueble base del 

proceso vigente para 2022. 
 
SEGUNDO: Deberá allegar certificado de tradición y libertad del 

inmueble base de usucapión con fecha expedición no superior a un 
mes. 
 
TERCERO: Deberá presentar la demanda en contra de los herederos 

determinados en caso de conocerlos o indeterminados de la señora 
ABIGAIL MELO DE PARRAGA (Q.E.P.D.). 
 

CUARTO: Deberá allegar poder que faculte a la abogada para 
presentar la demanda en contra de de los herederos determinados en 
caso de conocerlos o indeterminados de la señora ABIGAIL MELO DE 

PARRAGA (Q.E.P.D.). 
 
QUINTO: Deberá adicionar los hechos de la demanda a fin de que 
indique que actos de posesión ha ejercido la demandante sobre el 

inmueble base de usucapión. 
 
SEXTO: Deberá allegar certificado especial emitido por el Registrador 

de instrumentos Públicos. (Artículo 375 del C. G. del P.). 
 
SEPTIMO Deberá allegar certificado de defunción de la señora 

ABIGAIL MELO DE PARRAGA (Q.E.P.D.). 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado, se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
RAD No 110014003040-202201049-00 

 
Téngase en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del art. 82 y 84 del C.G del P. y el documento aportado 
como base recaudo (pagaré) cumple los requisitos establecidos en los 
artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, prestando 

mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., por lo cual 
este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 
AECSA S.A. en contra de DIAZ DE ALZATE MELVA, por las 

siguientes sumas dinerarias:  
 
Pagaré No. 7585080 

 
1. Por la suma de $71.395.121,25 correspondientes al capital insoluto 

representado en el pagaré base de ejecución, más los intereses 

moratorios causados sobre el anterior capital, desde el día de 
presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación a la máxima legalmente permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
2. Sobre las costas se decidirá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° la Ley 2213 de 2022, señalándole 

a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, 
o en su defecto de diez (10) días para que proponga excepciones de 
mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta.  
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  
 

TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado MAURICIO ORTEGA 

ARAQUE actúa como apoderada judicial de la parte actora a través de 
la entidad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
    JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 Ref. 110014003040-202201050-00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    

PRIMERO: Aclarará los hechos en el sentido de precisar por qué la 
fecha de suscripción del pagaré (1 de agosto de 2022), es posterior a 
la fecha de exigibilidad de la obligación (29 de julio de 2022), teniendo 

en cuenta el numeral primero de la carta de instrucciones. 
 
SEGUNDO: Deberá indicar cómo obtuvo la parte demandante y el 
apoderado judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las 

evidencias respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste la mención 
de que dicha dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 
deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   pruebas 

respectivas. 
 
TERCERO: Aportará copia de la Escritura Pública No. 17635 del 19 

de septiembre del 2019, enunciada en el acápite de pruebas, toda vez 
que la misma no se aportó con los anexos de la demanda. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

sl 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
Proceso No. 2022 – 001051-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente: 
    

PRIMERO: Deberá allegar prueba que demuestre que el demandante 

canceló las sumas de dinero por concepto de seguro desde el 15 de 
enero de 2022 hasta el 15 de julio de 2022. 
 

SEGUNDO: Deberá allegar certificado de vigencia con fecha no 
superior a un mes del poder especial según escritura pública 1803 del 
1 de marzo de 2022. La allegada data del 3-03-22. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado, se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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